
 

  
 

 
 
 
 
 
 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUELVA 
 

EDICTO 
 
 
 

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2025 
 
 
 
 
 
 

 El Presupuesto General de este Ayuntamiento para el ejercicio 2025 con sus anexos y documentación 
complementaria fue aprobado inicialmente por el Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 27 de 
noviembre de 2024, y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 232 de fecha 28 de noviembre de 
2024. 
 
 Durante el preceptivo plazo de exposición pública fueron presentadas alegaciones al mismo, siendo 
resueltas por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria de fecha 27 de diciembre de 2024 y 
aprobando  definitivamente el presupuesto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales,  publicándose el presente edicto en los términos del apartado tercero del citado artículo. 

 
 El resumen por capítulos de los Presupuestos y Estados de Previsión que se integran en el Presupuesto 

General, y las Plantillas del Personal son las siguientes: 
 

ELENA PACHECO GARCIA
Concejala Delegada del Área Régimen Interior,
Recursos Humanos y Modernización Digital
27-12-2024 11:20
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PRESUPUESTO CONSOLIDADO AYUNTAMIENTO DE HUELVA 2025           

RESUMEN POR CENTRO - CAPÍTULOS. INGRESOS             

                    

CAPÍTULO   
       

DENOMINACIÓN   AYUNTAMIENTO EMTUSA EMLICODEMSA EMHDSA EMHTDTLSA TOTAL 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 
 

         62.800.703,98                        62.800.703,98   

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 
 

         15.478.980,06                        15.478.980,06   

3 TASAS, PRECIOS PÚB. Y OTROS INGR.          21.686.407,50             2.925.365,34        4.229.105,22             250.000,00                29.090.878,06   

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES          79.694.417,44             11.600.000,00   
 

    980.000,00          555.000,00               92.829.417,44   

5 INGRESOS PATRIMONIALES              4.112.376,17                          4.112.376,17   

OPERACIONES CORRIENTES          183.772.885,15           14.525.365,34        4.229.105,22       980.000,00           805.000,00              204.312.355,71   
                    

6 ENAJENACIÓN DE INVERS. REALES               

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL                 349.650,00                             349.650,00   

                    

OPERACIONES DE CAPITAL                 349.650,00                                349.650,00   

                    

                    

OPERACIONES NO FINANCIERAS          184.122.535,15           14.525.365,34   4.229.105,22   980.000,00           805.000,00              204.662.005,71   

                    

8 ACTIVOS FINANCIEROS 
 

              360.000,00                             360.000,00   

9 PASIVOS FINANCIEROS    12.293.287,83         
   

12.293.287,83   

OPERACIONES FINANCIERAS            12.653.287.83               
   

12.653.287,83   

                    

TOTAL              196.775.822,98           14.525.365,34        4.229.105,22      980.000,00           805.000,00   217.315.293,54   

                    
(-) Transferencias Internas 
        11.600.000,00 4.229.105,22   980.000,00   555.000,00 17.364.105,22 
TOTAL CONSOLIDADO 
      196.775.822.98 2.925.365,34 0,00 0,00 250.000,00 199.951.188,32 
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PRESUPUESTO CONSOLIDADO AYUNTAMIENTO DE HUELVA 2025         

                    

RESUMEN POR CENTRO-CAPITULOS. GASTOS             

                    

CAPÍTULO   
       

DENOMINACIÓN   AYUNTAMIENTO EMTUSA EMLICODEMSA EMHDSA EMHTDTLSA TOTAL 

1 GASTOS DE PERSONAL 
 

         68.136.349,59         9.932.550,87        4.084.409,87           58.242,00        582.186,80           82.793.739,13   

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS          78.466.419,53         3.592.814,47             144.052,39        921.758,00        202.813,20   83.327.857,59   

3 GASTOS FINANCIEROS 
 

          3.119.975,61      642,96                3.120.618,57   

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES          18.362.355,00                    18.362.355,00   

5 FONDO DE CONTINGENCIA 
 

              400.000,00                         400.000,00   

OPERACIONES CORRIENTES          168.485.099,73       15.525.365,34        4.229.105,22         980.000,00        785.000,00          188.004.570,29   

                    

6 INVERSIONES  
  

         14.859.971,49    1.000.000,00     20.000,00           15.879.971,49   

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL                 

                    

OPERACIONES DE CAPITAL            14.859.971,49   
   

1.000.000,00         
   

20.000,00            15.879.971,49   

                    

OPERACIONES NO FINANCIERAS          183.345.071,22       14.525.365,34        4.229.105,22         980.000,00        805.000,00          203.884.541,78   

                    

8 ACTIVOS FINANCIEROS 
 

              360.000,00                         360.000,00   

9 PASIVOS FINANCIEROS           13.070.751,76                    13.070.751,76   

OPERACIONES FINANCIERAS            13.430.751,76                        13.430.751,76   

                    

TOTAL              196.775.822,98       14.525.365,34        4.229.105,22        980.000,00        805.000,00          217.315.293,54   

                    
(-) Transferencias Internas 
      17.364.105,22         17.364.105,22 
TOTAL CONSOLIDADO 
      179.411.717,76 14.525.365,34 4.229.105,22 980.000,00 805.000,00 199.951.188,32 
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PLANTILLA DE PERSONAL 
 

PROVINCIA: HUELVA CORPORACIÓN: AYUNTAMIENTO DE HUELVANº CÓDIGO TERRITORIAL: 21041 

 
EJERCICIO 2025 

 
FUNCIONARIO 
 

DENOMINACIÓN DE LAS 
PLAZAS 

Nº 
PLAZAS 

GRUPO 
SUB 

GRUPO 
ESCALA 

SUB 
ESCALA CLASE CATEGORÍA 

Secretario General 1 A A1 Hab. Nac.  Primera Superior 
Interventor 1 A A1 Hab. Nac.  Primera Superior 
Tesorero 1 A A1 Hab. Nac.  Primera Superior 
Vicesecretario 1 A A1 Hab. Nac.  Primera Superior 
Viceinterventor 1 A A1 Hab. Nac.  Primera Superior 
Oficial Mayor Letrado 1 A A1 Hab. Nac.  Primera Superior 

Director Banda de Música 1 A A1 Admón. 
Especial Técnica Superior 

Director Banda de 
Música 

Técnico Administración 
General** 

24 A A1 Admón. 
General Técnica Superior 

Técnico Admón 
Gral 

Letrado Asesor 3 A  A1 Admón. 
Especial Técnica Superior Letrado Asesor 

Ingeniero de C.C.P 1 A A1 Admón. 
Especial Técnica Superior 

Ingeniero de 
C.C.P 

Psicólogo 2 A A1 Admón. 
Especial Técnica Superior Psicólogo 

Economista 8 A A1 Admón. 
Especial Técnica Superior Economista 

Médico 1 A A1 Admón. 
Especial Técnica Superior Médico 

Ldo. en Ciencias de la 
Información 

1 A A1 Admón. 
Especial Técnica Superior 

Ldo. en  CC. de 
Información 

Ldo en Geografía e Historia 2 A A1 Admón. 
Especial Técnica Superior 

Licenciado en 
Geog. e Hist. 

Veterinario Inspector 
Consumo 

1 A A1 Admón. 
Especial Técnica Superior Veterinario I.C. 

Veterinario 1 A A1 Admón. 
Especial Técnica Superior Veterinario 

Superintendente Policía 
Local* 

1 A A1 Admón. 
Especial 

Serv. 
Especiales P. Local 

Superintendente 
Policía Local 

Intendente Principal de 
Policía 

2 A A1 Admón. 
Especial 

Serv. 
Especiales P. Local 

Intendente Mayor 
Policía 

Intendente Policía 1 A A1 Admón. 
Especial 

Serv. 
Especiales P. Local Intendente Policía 

Primer Jefe Ext. Incendios 1 A A1 Admón. 
Especial 

Serv. 
Especiales 

Ext. 
Incendios 

Primer Jefe Ext. 
Incendios 

Técnico Superior Informático 1 A A1 Admón. 
Especial Técnica superior 

Técnico Sup. 
Informático 
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Técnico en Gestión Cultural 1 A A1 Admón. 
Especial Técnica Superior 

Técnico en 
Gestión Cult. 

Intendente de Bomberos 1 A A1 Admón. 
Especial 

Serv. 
Especiales 

Ext. 
Incendios 

Primer Jefe Ext. 
Incendios 

Arquitecto 2 A A2 Admón. 
Especial Técnica Superior Arquitecto 

TOTAL “A1” 61 A A1     
 
*A extinguir. 
**Plazas con nuevas Creaciones 
 

DENOMINACIÓN DE LAS 
PLAZAS 

Nº 
PLAZAS 

GRUPO 
SUB 

GRUPO 
ESCALA 

SUB 
ESCALA 

CLASE CATEGORÍA 

Técnico Medio 2 A A2 Admón. 
Especial Técnica Media Técnico Medio 

Arquitecto Técnico 7 A A2 Admón. 
Especial Técnica Media 

Arquitecto 
Técnico 

Ingeniero Técnico 
Industrial** 

7 A A2 Admón. 
Especial Técnica Media 

Ing.Técnico 
Industrial 

Ingeniero Téc. Indus/Minas 1 A  A2 Admón. 
Especial Técnica Media 

Ing.  Téc. 
Indus/Minas 

Ingeniero Técnico Forestal 1 A A2 Admón. 
Especial Técnica Media 

Ing.Técnico 
Forestal 

Sargento del SEIS * 2 A  A2 Admón. 
Especial 

Serv. 
Espeiales 

Ext. 
Incendios Sargento del SEIS 

Oficial del SEIS 2 A  A2 Admón. 
Especial 

Serv. 
Espeiales 

Ext. 
Incendios Sargento del SEIS 

Trabajador Social 8 A A2 Admón. 
Especial Técnica Media Trabajador Social 

Coordinador Servicios Varios 1 A A2 Admón. 
Especial Técnica Media 

Coordinador 
Serv. Varios 

Técnico Relaciones Laborales 2 A A2 Admón. 
Especial Técnica Media 

Téc. Relac. 
Laborales 

Profesor Banda Música 16 A A2 Admón. 
Especial 

Serv. 
Especiales 

Comet. 
Espec. 

Profesor Banda 
Música 

Archivero Atrilero 1 A A2 Admón. 
Especial 

Serv. 
Especiales 

Comet. 
Espec. 

Archivero 
Atrilero 

Inspector Policía 3 A A2 Admón. 
Especial 

Serv. 
Especiales P. Local Inspector Policía 

Técnico Medio Informático 1 A A2 Admón. 
Especial Técnica Media 

Técnico Medio 
Informático 

Coordinador Plan Municipal 
Juventud 

1 A A2 Admón. 
Especial 

Serv. 
Especiales 

Comet. 
Espec. 

Coord. Plan Mpal 
Juventud 

Subinspector Policía 10 A A2 Admón. 
Especial 

Serv. 
Especiales P. Local 

Subinspector 
Policía 

Técnico Prevención Riesgos 
Laborales 

2 A  A2 Admón. 
Especial Técnica Media 

Técnico Prev. 
Riesgos Lab. 

Técnico de Gestión 3 A A2 Admón. 
General Técnica Media 

Técnico de 
Gestión 
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Educador Social 2 A A2 Admón. 
Especial Técnica Media Educador Social 

Técnico en Turismo y 
Patrimonio 

1 A A2 Admón. 
Especial Técnica Media 

Téc. Turismo y 
Patrimonio 

Técnico Medio Cultural 1 A A2 Admón. 
Especial Técnica Media 

Técnico Medio 
Cultural 

TOTAL “A2” 74       
 
*A extinguir. 
**Plazas con nuevas Creaciones 
 

DENOMINACIÓN DE LAS 
PLAZAS 

Nº 
PLAZAS 

GRUPO 
SUB 

GRUPO 
ESCALA 

SUB 
ESCALA 

CLASE CATEGORÍA 

Inspector del SEIS 1 B  Admón. 
Especial 

Serv. 
Especiales 

Ext. 
Incencios 

Inspector del 
SEIS 

Subinspector del SEIS 1 B  Admón. 
Especial 

Serv. 
Especiales 

Ext. 
Incencios 

Inspector del 
SEIS 

TOTAL “B” 2       
 
 

DENOMINACIÓN DE LAS 
PLAZAS 

Nº 
PLAZAS 

GRUPO 
SUB 

GRUPO 
ESCALA 

SUB 
ESCALA 

CLASE CATEGORÍA 

Técnico Aux. Archivos y 
Bibliotecas e Investigación 

11 C C1 Admón. 
Especial Técnica Auxiliar 

Técnico Aux. 
Arch-Bibliot e 
Investigación 

Administrativo Admón. Gral 10 C C1 Admón. 
General Adtva.  

Administrativo 
Admón. Gral 

Técnico Auxiliar Informático 6 C C1 Admón. 
Especial Técnica Auxiliar 

Téc. Auxiliar 
Informático 

Inspector de Rentas y 
Exacciones Municipales 

4 C C1 Admón. 
Especial Técnica Auxiliar 

Insp. Rentas y 
Exacc. Mpales 

Oficial Policía Local 21 C C1 Admón. 
Especial 

Serv. 
Especiales P. Local 

Oficial Policía 
Local 

Policía Local 206 C C1 Admón. 
Especial 

Serv. 
Especiales P. Local Policía Local 

Jefe de Dotación del SEIS 15 C C1 Admón. 
Especial 

Serv. 
Especiales 

Extinc. 
Incendios 

Cabo Extinción 
Incendios 

Bombero-Conductor 78 C C1 Admón. 
Especial 

Serv. 
Especiales 

Extinc. 
Incendios 

Bombero-
Conductor 

Profesor Banda Música 2 C C1 Admón. 
Especial 

Serv. 
Especiales 

Comet. 
Espec. 

Profesor Banda 
Música 

TOTAL “C1” 353       
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DENOMINACIÓN DE LAS 

PLAZAS 
Nº 

PLAZAS 
GRUPO 

SUB 
GRUPO 

ESCALA 
SUB 

ESCALA 
CLASE CATEGORÍA 

Inspector Electricista 1 C C2 Admón.  
Especial 

Serv. 
Especiales 

Per. Ofic. Inspector 
Electricista 

Inspector Polivalente** 7 C C2 Admón. 
Especial 

Serv. 
Especiales 

Comet. 
Espec. 

Inspector 
Polivalente 

Operador Microinformático 1 C C2 Admón. 
Especial Técnica Auxiliar 

Operador 
Microinform. 

Programador de Sistemas 2 C C2 Admón. 
Especial Técnica Auxiliar 

Programador de 
Sistema 

Programador Área Desarrollo 1 C C2 Admón. 
Especial Técnica Auxiliar 

Program. Área 
Desarrollo 

Auxiliar Admón. Gral. ** 99 C C2 Admón. 
General 

Auxilia
r 

Auxiliar 
Auxiliar Admón 
Gral. 

Auxiliar Grabador 2 C C2 Admón. 
Especial Técnica Auxiliar Auxiliar Grabador 

Conductor 1 C C2 
Admón. 
Especial 

Serv. 
Especiales Per. Ofic. Conductor 

Conductor Polivalente** 6 C C2 
Admón. 
Especial Serv. 

Especiales Per. Ofic. 
Conductor 
Polivalente 

Oficial Carpintero 1 C C2 
Admón. 
Especial 

Serv. 
Especiales Per. Ofic. Oficial Carpintero 

Oficial Pintor 1 C C2 
Admón. 
Especial 

Serv. 
Especiales Per. Ofic. Oficial Pintor 

Telefonista 1 C C2 Admón. 
Especial 

Serv. 
Especiales 

Comet. 
Espec. 

Telefonista 

Oficial Jardines 3 C C2 
Admón. 
Especial 

Serv. 
Especiales Per. Ofic. Oficial Jardines 

Profesor Banda Música 7 C C2 Admón. 
Especial 

Serv. 
Especiales 

Comet. 
Espec. 

Profesor Banda 
Música 

Aux. Dinamizador Cultural 1 C C2 Admón. 
Especial 

Serv. 
Especiales 

Comet. 
Espec. 

Aux. Dinam. 
Cultural 

Informador juvenil 1 C C2 Admón. 
Especial 

Serv. 
Especiales 

Comet. 
Espec. 

Informador 
juvenil 

Aux. Dinamizador 
Polivalente 

3 C C2 Admón. 
Especial 

Serv. 
Especiales 

Comet. 
Espec. 

Aux. Dinamiz. 
Polivalente 

Auxiliar Dinamizador Juvenil 3 C C2 Admón. 
Especial 

Serv. 
Especiales 

Comet. 
Espec. 

Aux. Dinamiz. 
Juvenil 

Informador de Turismo 4 C C2 Admón. 
Especial 

Serv. 
Especiales 

Comet. 
Espec. 

Informador de 
Turismo 

Inspector de Obra** 1 C C2 Admón. 
Especial 

Serv. 
Especiales 

Comet. 
Espec. 

Inspector de obra 

TOTAL “C2” 146       
 
** Plazas con nuevas Creaciones 
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DENOMINACIÓN DE LAS 

PLAZAS 
Nº 

PLAZAS 
GRUPO 

SUB 
GRUPO 

ESCALA 
SUB 

ESCALA 
CLASE CATEGORÍA 

Operario Polivalente 7 AP  Admón. 
Especial 

Serv. 
Especiales Per. Of. 

Operario 
Polivalente 

Guarda 5 AP  Admón. 
Especial 

Serv. 
Especiales Per. Of. Guarda 

Alguacil** 14 AP  Admón. 
General 

Subalte
r 

 Alguacil 

Portero Grupo Escolar 1 AP  Admón. 
Especial 

Subalte
r 

 Portero  

Portero Mantenedor** 29 AP  Admón. 
Especial 

Subalte
r 

 
Portero 
Mantenedor 

Operario 12 AP  Admón. 
Especial 

Serv. 
Especiales Per. Of. Operario 

Operario-Sepulturero 9 AP  Admón. 
Especial 

Serv. 
Especiales Per. Of. Operario 

TOTAL “AP” 77 AP      
 

TOTAL “A1“ + ”A2” + ”B” + ”C1” + ”C2” + ”AP”= 61 + 74 + 2 + 353 + 
146 + 77 = 713 

D
ip

u
ta

ci
ó

n
 P

ro
vi

n
ci

al
 d

e 
H

u
el

va
. B

o
le

tí
n

 O
fi

ci
al

 d
e 

la
 P

ro
vi

n
ci

a
D

o
cu

m
en

to
 f

ir
m

ad
o

 e
le

ct
ró

n
ic

am
en

te
 (

d
e 

ac
u

er
d

o
 a

 la
 L

ey
 5

9/
20

03
) 

el
 3

1/
12

/2
02

4 
a 

la
s 

00
:0

3:
49

 -
 N

º 
B

O
P

: 
25

2/
24

A
u

te
n

ti
ci

d
ad

 v
er

if
ic

ab
le

 m
ed

ia
n

te
C

ó
d

ig
o

 S
eg

u
ro

 d
e 

V
er

if
ic

ac
ió

n
 B

O
P

xs
24

25
2V

W
7v

b
h

iv
D

jV
cU

F
k=

en
 h

ttp
s:

//v
er

ifi
rm

a.
di

ph
ue

lv
a.

es

https://verifirma.diphuelva.es/code/BOPxs24252VW7vbhivDjVcUFk=
https://verifirma.diphuelva.es/code/BOPxs24252VW7vbhivDjVcUFk=


 

 
PLANTILLA DE PERSONAL 

 
PROVINCIA: HUELVA CORPORACIÓN: AYUNTAMIENTO DE HUELVANº CÓDIGO TERRITORIAL: 21041 

 
EJERCICIO 2025 

 
 
PERSONAL LABORAL 
 

DENOMINACION DEL PUESTO DE TRABAJO 
Nº DE 

PUESTOS 
TITULACION EXIGIDA 

A.T.S. / D.U.E. 2 
Diplomado, Grado Universitario o 
equivalente 

Coordinador Técnico Deportivo 4 
Diplomado, Grado Universitario o 
equivalente 

Profesor Banda Música 2 
Diplomado, Grado Universitario o 
equivalente 

Educador Familiar 1 
Diplomado, Grado Universitario o 
equivalente 

Monitor Socorrista 2 
Título de Bachiller o Técnico, FP2 o 
equivalente 

Monitor Deportivo 6 
Título de Bachiller o Técnico, FP2 o 
equivalente 

Dinamizador Deportivo 9 
Título de Bachiller o Técnico, FP2 o 
equivalente 

Técnico Auxiliar de Consumo 1 
Título de Bachiller o Técnico, FP2 o 
equivalente 

Técnico Auxiliar Monitor Desarrollo Social 1 
Título de Bachiller o Técnico, FP2 o 
equivalente 

Delineante 3 
Título de Bachiller o Técnico, FP2 o 
equivalente 

Archivero 1 
Título de Bachiller o Técnico, FP2 o 
equivalente 

Socorrista 4 Graduado Escolar o Graduado en E.S.O.  
Taquillero  1 Graduado Escolar o Graduado en E.S.O.  
Oficial de Mantenimiento 4 Graduado Escolar o Graduado en E.S.O.  
Auxiliar Dinamizador Juvenil 2 Graduado Escolar o Graduado en E.S.O.  
Auxiliar Desarrollo Social 1 Graduado Escolar o Graduado en E.S.O.  
Taquillero  1 Certificado de Escolaridad 
Operario Polivalente 8 Certificado de Escolaridad 
Auxiliar de Mantenimiento 11 Certificado de Escolaridad 
Alguacil 3 Certificado de Escolaridad 
Ordenanza 9 Certificado de Escolaridad 
Portero Grupo Escolar 1 Certificado de Escolaridad 
Limpiadora 1 Certificado de Escolaridad 
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Monitor Cultural Especialidad Gastronomía 1 Certificado de Escolaridad 
Monitor Cultural Especialidad Mantenimiento 
Físico 

2 Certificado de Escolaridad 

Monitor Cultural Especialidad Artesanía, 
Artes Plásticas y Manualidades 

29 Certificado de Escolaridad 

Monitor Cultural Especialidad Artes 
Escénicas y Musicales 

20 Certificado de Escolaridad 

Monitor Cultural Especialidad Tecnología 2 Certificado de Escolaridad 
TOTAL 132  

 
 
 
PLAZAS A FUNCIONARIZAR: 
 

 

DENOMINACION DEL PUESTO DE TRABAJO 
Nº DE 

PUESTOS 
TITULACION EXIGIDA 

Técnico Superior en Drogodependencia 1 Licenciado, Grado Universitario o equivalente 
Licenciado en Ciencias de la Información 1 Licenciado, Grado Universitario o equivalente 
Licenciado en Derecho 4 Licenciado, Grado Universitario o equivalente 
Técnico Superior Economista 4 Licenciado, Grado Universitario o equivalente 
Arquitecto 5 Licenciado, Grado Universitario o equivalente 
Ingeniero Superior Informático 1 Licenciado, Grado Universitario o equivalente 
Arqueólogo 1 Licenciado, Grado Universitario o equivalente 
Psicólogo 8 Licenciado, Grado Universitario o equivalente 
Arquitecto Técnico/Aparejador 3 Diplomado, Grado Universitario o equivalente 
Ingeniero Técnico Industrial 1 Diplomado, Grado Universitario o equivalente 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas 2 Diplomado, Grado Universitario o equivalente 
Topógrafo 1 Diplomado, Grado Universitario o equivalente 
Diplomado en Relaciones Laborales 4 Diplomado, Grado Universitario o equivalente 
Técnico Medio Informático 2 Diplomado, Grado Universitario o equivalente 
Técnico Medio 13 Diplomado, Grado Universitario o equivalente 
Educador Social 3 Diplomado, Grado Universitario o equivalente 
Trabajador Social 11 Diplomado, Grado Universitario o equivalente 

Técnico Auxiliar Informático 1 
Título de Bachiller o Técnico, FP2 o 
equivalente 

Oficial 2ª Informática 1 
Título de Bachiller o Técnico, FP2 o 
equivalente 

Administrativo 6 
Título de Bachiller o Técnico, FP2 o 
equivalente 

Inspector de Obras 5 Graduado Escolar o Graduado en E.S.O. 
Auxiliar Administrativo 33 Graduado Escolar o Graduado en E.S.O. 

TOTAL 111  
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PLANTILLA DE PERSONAL 

 
PROVINCIA: HUELVA CORPORACIÓN: AYUNTAMIENTO DE HUELVANº CÓDIGO TERRITORIAL: 21041 

 
EJERCICIO 2025 

 
PERSONAL EVENTUAL 
 

DENOMINACION PUESTOS DE TRABAJO 
Nº DE 

PUESTOS 
Director Área de Urbanismo y Medio Ambiente 1 
Director Área de Modernización Digital y Nuevas Tecnologías 1 
Director Área de Recursos Humanos 1 
Jefe de Gabinete de Alcaldía 1 
Jefe de Protocolo 1 
Jefe de Prensa 1 
Coordinador Área de Modernización Digital 1 
Coordinador Área de Urbanismo y Medio Ambiente 1 
Coordinador Área de Alcaldía 1 
Coordinador Área de Presidencia  1 
Coordinador Área de Prensa 1 
Coordinador Área del Centro de Interpretación “Jesús Hermida” 1 
Coordinador Área de Cultura y Patrimonio Arqueológico 1 
Coordinador Área de Servicios Sociales, Familia y Accesibilidad 1 
Coordinador Área de Comunicación 1 
Coordinador de Área de Turismo, Comercio, Salud y Consumo 1 
Coordinador Área de Movilidad y Seguridad Ciudadana 1 
Coordinador Área de Participación Ciudadana 1 
Coordinador Área de Juventud y Deportes 1 
Coordinador Área de Empleo, Vivienda, Desarrollo Económico y Fondos 
Europeos 

1 

Coordinador Área de Infraestructura y Servicios Públicos 1 
Asesor de PSOE 2 
Asesor de VOX 2 
Asesor de Grupo Mixto 1 
TOTAL 26 

 
 
Contra la aprobación definitiva del Presupuesto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, 

ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses a partir de la publicación de este edicto, sin perjuicio de que se interponga cualquier otro si se estima 
procedente. 
 
  

 

D
ip

u
ta

ci
ó

n
 P

ro
vi

n
ci

al
 d

e 
H

u
el

va
. B

o
le

tí
n

 O
fi

ci
al

 d
e 

la
 P

ro
vi

n
ci

a
D

o
cu

m
en

to
 f

ir
m

ad
o

 e
le

ct
ró

n
ic

am
en

te
 (

d
e 

ac
u

er
d

o
 a

 la
 L

ey
 5

9/
20

03
) 

el
 3

1/
12

/2
02

4 
a 

la
s 

00
:0

3:
49

 -
 N

º 
B

O
P

: 
25

2/
24

A
u

te
n

ti
ci

d
ad

 v
er

if
ic

ab
le

 m
ed

ia
n

te
C

ó
d

ig
o

 S
eg

u
ro

 d
e 

V
er

if
ic

ac
ió

n
 B

O
P

xs
24

25
2V

W
7v

b
h

iv
D

jV
cU

F
k=

en
 h

ttp
s:

//v
er

ifi
rm

a.
di

ph
ue

lv
a.

es

https://verifirma.diphuelva.es/code/BOPxs24252VW7vbhivDjVcUFk=
https://verifirma.diphuelva.es/code/BOPxs24252VW7vbhivDjVcUFk=

